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EL PRESIDENTE

CONSIDERAI\IDO:

$ue, ei 28 de enero de 1992 se creó el cantón CUII4ANDÁ, jurisdicción de la
provincia de Chimborazo, según Ley 138, publicada en el Supl.emento
del Registro Oficial 862, motivo que congrega a sus ciudadanos para
conmemorar el DÉcIMo NOVENO AI{wERSARIO de cantonización:

Que, el cantí¡n CUMANDÁ, es rln importante exponente de cultura y folklor,
y un potencial agrÍcola, ganadero, turístico, artesanal y comerci.al,
características que configuran Lrna cornunidad afable, trabajadora y
comprometida con el desarrollo socio-económico y productivo, a nivel
local, provincial y nacional;

9ue, bs deber d.e la Asamblea Nacional, ricstacar y hacer público el
reconc¡cimiento a las autoridades y pobla.ciíln rit:l cantón Cumanrlá, por
su permanente disposición de traLrajo e rn'¿ariable espÍritu de lucha
como base y esencia del progreso de los puebiosl y,

Bn ejercicio de sus atribuciones,
ACUERDA:

FELICITAR a las autoridades y ciudadanos del cantón CUIIIAI\IDA,
jurisdicción de la provincia de ChÍmborazo, con ocasión de conmemorar el
nÉCfn¡O NOVIINO AI\IMRSARIO de creación, hecho que hoy concita e]

regocijo )¡ 
'homenaje de sus'habitantes.

Dado y sr:scrito en la sede de la ,A,samblea Nacional, ubie-ada en el Distrito
Metropolitano de Quito, pror,.incia de Pichincha, a los trece días del mes de
enero de dos mil once.
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